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E. ALEJANDRO BEROLA

gécretano Legmlativo
Co	 02.1bertnle Ushucr

Concejo Deli6erante
de Ciudad de rtishuaia

"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

154/2004

EL CONCEJO DELIBEWIn

DE LA CFCBAD DE 147-WAIA

IESVELVE

ARTICULO 1°.- REITERAR al Departamento Ejecutivo Municipal la requisitoria
efectuada mediante Resolución CD N° 49/2017, cuya copia se adjunta a la presente,
en virtud del vencimiento del plazo legal correspondiente y bajo las condiciones
normadas en el artículo 3° de la Ordenanza Municipal N° 2487.
ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
RESOLUCIÓN CD N° 	 1 3 4 --	 /2017.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 10/05/2017.-
15

Tom a s BERTOTT
viceprestdente

Concejo Deliberante d

Las Islas Malvinas, Geolgiasy Sandwich de/Sur, sonj serán Awnlinas
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JANSRO BEROLA
Secretarlo Legisiativo

Deliberente Ushueia

Concejo Deliberante
de fa Ciudad de lishugia

154/2004

EL cawcygo DEELIBE~

OE UI ClIk9AGD (DE VSIWAIJI

9CESVELVE

ARTICULO 1 0 .- REQUERIR al De partamento Ejecutivo Municipal que, mediante eiárea corre
spondiente, remita un informe detallado respecto del servício de 

p rovisión
de agua de camiones cisterna en ei sector Vahe de Andorra , el que deberá contener
como mínimo lo siguiente:

a) recorrido asignado a los camiones contratados;
b) p

eriodicidad con que se realiza la prestación del servicio;
c) plan alternativo previsto ante contingencias;
d)

razón por la cual no se ha brindado el servicio durante las últimas semanas y
en su caso, sanciones aplicadas;

e)
información solicitada mechante Resolución CD N° 316/2016.

ARTÍCULO 2°.- EF informe detallado en el artículo anterior deberá estar 
a compañadode la documentación re s paldatoria pertinente.

ARTÍCULO 3°.- SOLICITAR al Dep
artamento Ejecutivo Municipal que el senticio dep

rovisión de agua de camiones cisternas en el sector, se brinde feriados y fines de
semana.

ARTÍCULO	 SOLICITAR ai Dep
artamento Ejecutivo Municipal que si la empresa

•

no cumple con la p restación del servicio se dé de baja el contrato.

ARCHIVAR.

ARTÍCULO 5°.- R
EGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

RE SOLUCIÓN CD N° 49r
/2017.-

DADA EN SESION OR DINARIA DE FECHA 15/03/20c000

[45 trlas	 Ceortias y Sand2vich del Ç,, JJ terán Argentinar
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